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Resumen

Fundamentos: Estudiar el consumo de bebidas energizantes (Energy drinks) en alumnos de la Universidad 
de La Laguna (Tenerife) y evaluar la ingesta de cafeína derivada de su consumo.
Métodos: Se realizo un estudio transversal a través de una encuesta anónima a 307 estudiantes universitarios 
(18 – 30 años) pertenecientes a 18 facultades de la ULL. El conocimiento de la composición de las bebidas 
energizantes, los hábitos de consumo, y la combinación con alcohol y drogas fueron algunos de los ítems 
analizados. Asimismo, se efectuó una revisión bibliografía sistemática sobre cafeína y bebidas energizantes, 
en las bases de datos de MEDLINE/Pub-Med, Scielo, Science Direct, Ebscohost. 
Resultados: 82,74% de los universitarios encuestados han probado como mínimo una vez en su vida este 
tipo de bebidas, aunque sólo algo más de la mitad de los alumnos conoce su composición (58,31%). El 
consumo de estas bebidas energizantes en nuestra población universitaria no puede considerarse habitual 
ya que un 88,60% declara no consumirlas semanalmente. El consumo aumenta en los periodos de exámenes 
alcanzando una prevalencia de consumo del 33,33 %. El 24,21% de los estudiantes manifiesta consumirlas 
en momentos de ocio. El 30,29% y el 2,28% de los encuestados afirmó mezclarlas con alcohol y otras 
drogas, respectivamente. 
Conclusiones: El consumo de bebidas energizantes está instaurado en la población universitaria. Aunque 
el consumo no es habitual se observa un incremento del consumo en época de exámenes ya que los estu-
diantes buscan los efectos energizantes y/o estimulantes. La mayoría de los universitarios desconocen la 
composición de estas bebidas energizantes.

Summary

Objectives: To study the consumption of energy drinks in students of the University of La Laguna (Tenerife) 
and to evaluate the intake of caffeine derived from such beverages.
Methods: An anonymous survey of 307 college students (ages 18 - 30) from 18 faculties of ULL was con-
ducted. Among the variables analyzed were: knowledge of the composition of these drinks, consumption 
habits, and the combination with alcohol and drugs. A systematic bibliographic revision was done, using 
the MEDLINE/Pub-Med, Scielo, Science Direct and Ebscohost databases. 
Results: 82.74% of university respondents have consumed, at least once in their life, such beverages, although 
only just over half the students know their composition (58.31%). Consumption of these energy drinks in 
university students is not frequent as 88.60% reported a non-weekly rate of consumption. Consumption 
rises in periods of examinations reaching a prevalence of consumption of 33.33%. Also, 24.21% of students 
reported that they consume energy drinks at times of leisure. 30.29% and 2.28% of respondents reported 
mixing the beverages with alcohol and other drugs, respectively.
Conclusions: Consumption of energy drinks is widespread in the university population. Although consump-
tion is not regular, an increase of its consumption was detected during examination times because students 
seek their energizing and stimulating effects. Most of ULL’s students are unaware of the composition of 
energy drinks.
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Introducción

La alimentación es uno de los factores que más condiciona la 
salud de los individuos, ejerciendo un papel primordial sobre el 
desarrollo físico y el crecimiento, la reproducción y el rendimiento 
físico e intelectual. De ahí la importancia que tiene introducir 
modificaciones en la selección de alimentos de los jóvenes, que 
permitan seguir unos buenos hábitos alimentarios para promover 
la salud1. 

Las bebidas energizantes son bebidas que contienen, principal-
mente, cafeína, taurina, riboflavina, piridoxina, niacina, vitaminas 
(B), extractos vegetales (como guaraná, ginseng, entre otros), 
azúcares y edulcorantes2-4. Los consumidores de estos productos 
buscan obtener energía, reducir la sensación de cansancio y 
fatiga, aumentar la capacidad intelectual y favorecer un estado 
de vigilia5.

El Comité Científico de la Alimentación Humana, en su dicta-
men del 21 de Enero de 1999, señaló la utilización de la cafeína 
como ingrediente en las llamadas “Bebidas energéticas” para 
personas adultas, salvo las embarazadas, no parece implicar 
riesgo. Sin embargo, en niños, un aumento en la ingesta diaria 
de cafeína puede producir modificaciones ligeras en el comporta-
miento, aumento de la excitación, la irritabilidad, el nerviosismo 
o la ansiedad6.

El RD 906/2003, de 11 de Julio, regula el etiquetado de los 
productos alimenticios que contienen quitina o cafeína. Cuando 
la concentración de cafeína, sea cual sea su fuente, es superior 
a una proporción de 150 mg/l, deberá figurar en la etiqueta, 
con la siguiente advertencia “Contenido elevado en cafeína”. 
Esta indicación ha sido modificada por el Reglamento (UE) Nº 
1169/2011, sobre información alimentaria facilitada al consu-
midor, debe indicarse en el etiquetado: “Contenido elevado de 
Cafeína: No recomendado para niños ni mujeres embarazadas o 
en periodo de lactancia”7.

En los últimos diez años el consumo de bebidas energéticas ha 
aumentado de un 30 a un 50% entre adolescentes (12–18 años) 
y adultos jóvenes (19–25 años)4,8. Estudiantes, jóvenes atletas y 
profesionales son los principales consumidores y la motivación 
del consumo es buscar un aumento del estado de vigilia o de 
alerta8-11.

Las campañas publicitarias promocionan los efectos esti-
mulantes de estas bebida y su disponibilidad en el mercado 
(supermercados, gasolineras, establecimientos de ocio, entre 
otros) facilita su accesibilidad y contribuye a su consumo4,12,13. 
En Francia, Dinamarca y Noruega su accesibilidad estaba limitada 
a Farmacias, debido al alto contenido en cafeína. La prohibición 
de su venta en Francia se justifica por los posibles interacciones 
entre los ingredientes5.

La cafeína es el principal componente de las bebidas energi-
zantes, y su concentración es variable en función del envase y de 

la marca comercial, oscilando entre 15 y 32 mg de cafeína/ 100 
ml. Esta concentración es superior a la existente en un refresco 
de cola (15–35 mg de cafeina /180 ml)5. Una lata de Red Bull® 
contiene aproximadamente la misma cantidad de cafeína que 
una taza de café (80 mg de cafeína)14. 

El consumo de cafeína a dosis moderadas produce efectos be-
neficiosos, pero altas dosis esta sustancia pueden generar efectos 
nocivos14. Los efectos tóxicos derivados del consumo excesivo/
agudo de estas bebidas energizantes depende de la concentración 
de cafeína y de su combinación con otras sustancias (alcohol y 
drogas)10. La ingesta máxima recomendada de cafeína es de 400 
mg/día4,15,16. Algunos extractos naturales tales como el guaraná, 
presentan un porcentaje de cafeína (40-80 mg/g de guaraná) 
que muchas veces no es declarado en el etiquetado porque los 
fabricantes no están obligados a ello, de modo que la dosis de 
cafeína puede exceder a la declarada en el envase15,17,18.

En intoxicaciones agudas la cafeína puede generar agitación, 
palpitaciones, taquicardia, hipertensión, convulsiones, trastornos 
psiquiátricos y neurológicos (hiperactividad, anorexia, nerviosis-
mo, entre otras), molestias gastrointestinales, disminución del 
apetito, diuresis, deshidratación, dolores de cabeza, trastornos 
respiratorios, daño hepático y cardiopatías, agravando aún más 
la enfermedad base5,8,14,19-21. 

La cafeína se ha relacionado con alteraciones del comporta-
miento en jóvenes (200–1.662 mg de cafeína tras el consumo 
de 15 latas de 250 ml durante 1 hora)22, hepatitis aguda (tras 
consumo de 10 latas de bebidas energizantes/día)23 y muerte 
por parada cardíaca (consumo de 8 latas de Red Bull® durante 
una competición en un periodo de 5 horas)24. La combinación de 
bebidas energizantes con alcohol se relacionó con la muerte de 4 
personas que realizaban una actividad física intensa. En función 
de estos resultados, en Suecia se recomendó a sus consumido-
res no ingerir Red Bull® con alcohol ni después de realizar un 
ejercicio físico intenso5.

Es muy frecuente la combinación de Energy Drinks con bebidas 
alcohólicas en fiestas. El riesgo de esta combinación se debe a que 
la cafeína oculta el grado de intoxicación alcohólica, contribu-
yendo a un mayor consumo de alcohol10,16,25,26. Mezclar bebidas 
energéticas con alcohol se asocia con un aumento de episodios 
de consumo excesivo de alcohol y de los episodios de borrachera 
semanal27. Asimismo, la combinación bebida energizante-alcohol 
aumenta el riesgo de sufrir lesiones o abusos y disminuye el es-
tado de alerta al volante10. La ingestión de bebidas energizantes 
con vodka reduce la percepción en comparación con individuos 
que ingieren solo vodka28.

La recomendación a la población debe señalar la importancia 
de mantener un consumo moderado de estas bebidas, ya que 
esta fuente alimentaria de cafeína suma su contenido en este 
estimulante a las demás fuentes alimentarias de cafeína, y todas 
ellas no deben de superar en ningún caso una ingesta diaria de 
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400 mg de cafeína /día. Ingestas elevadas o la mezcla con alcohol, 
drogas o medicamentos pueden causar efectos tóxicos29. 

La Universidad de La Laguna (ULL) se encuentra situada en 
Tenerife, Islas Canarias (España), y está formada por 16 facultades 
y 7 escuelas universitarias donde estudian 25.103 alumnos. Este 
estudio tiene como objetivos estudiar el consumo de bebidas 
energizantes en estudiantes de la Universidad de La Laguna y 
evaluar la ingesta de cafeína derivada del uso de este tipo de 
bebidas.

Metodología

La metodología seguida en la realización de este estudio ha 
sido a través de un estudio transversal a través de una encuesta 
(n=307) libre y anónima a jóvenes universitarios, de edades 
comprendidas entre los 18–30 años. La encuesta recoge in-
formación sobre 15 items/variables entre los que destacan las 
variables socio-demográficas (edad, sexo, educación y estilo de 
vida), hábitos de consumo y el conocimiento sobre la compo-
sición y efectos de las bebidas energéticas (Tabla 1). El estudio 
estadístico de los resultados obtenidos se realizó utilizando el 
paquete estadístico SPSS 19.0.

Muestras: Se adquirieron todas las marcas disponibles en el 
mercado, así como diferentes versiones de la misma marca, que 
tan sólo diferían en el contenido de glucuronolactona, guaraná 
y/o zumos añadidos (o similares). Se descartaron aquellas bebidas 
de las mismas características con un contenido semejante de 
cafeína. De todo ello, se obtuvieron los datos de información 
nutricional en las diferentes marcas para evaluar y/o estimar el 
contenido de cafeína (Tabla 2). 

La revisión bibliográfica realizada para la elaboración de este 
artículo ha sido sistemática. Se buscaron artículos originales y 
revisiones en inglés y español publicados en las bases de datos 
de MEDLINE/Pub-Med, Scielo, Science Direct, Ebscohost, con un 
alto índice de impacto. Las palabras clave utilizadas en la estra-
tegia de búsqueda fueron: “caffeine, energy drink, risks, effects”. 
Según estos criterios, el número final de artículos incluidos en 
la elaboración de este artículo original fue de 32.

Resultados

Los resultados del estudio revelaron que un 82,74% de los es-
tudiantes de la ULL ha probado alguna vez en su vida una bebida 
energética. El 58,31% de los encuestados aseguran conocer la 

Consumo de bebidas energéticas

Área de Toxicología 

Sexo:    masculino       femenino  

Facultad: …………………………………………………………………………………………………..............................................................................................................................................................

Margen de edad 18-21   22-24   25-27   >27 

¿Alguna vez ha consumido bebidas energéticas?   sí        no  

¿Conoces su composición?   sí        no  

¿Conoces alguna marca comercial? ………………………………………………………………........................................................................................................................................................

¿Las consumes regularmente? sí        no  

Si es así, ¿cuántas a la semana?  1 - 2  3 – 4  5 – 7  más de 7

¿Consume más en períodos de exámenes?   sí         no 

Si es así, ¿cuántas a diario?  1   2    3    4   más de 4

¿Las sueles consumir en fiestas?  sí         no  

Si es así, ¿cuántas suele tomar?  1   2    3    4   más de 4

¿Las sueles consumir con bebidas alcohólicas? sí         no  

¿Las has mezclado alguna vez  con otras sustancias? sí         no  

Si es así, ¿Cuál o cuáles? ……………………………………………………………………………............................................................................................................................................................

¿Qué efectos buscas en su consumo? ……………………………………………………………........................................................................................................................................................

¿Alguna vez ha sentido sensaciones desagradables tras su consumo? sí         no   

Si es así, ¿cuáles?…………………………………………………………………………….......…………......................................................................................................................................................

¿Sabría decir al menos dos efectos perjudiciales de su consumo?……………………………............................................................................................................................................

Tabla 1. Encuesta realizada a los estudiantes de la Universidad de La Laguna.
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composición de dichos productos. Un 88,60% de los encuestados 
confirma no consumir este tipo de bebida de forma semanal. 
Sin embargo, un 11,4% de los estudiantes declara un consumo 
semanal y, de estos, un 6,84% asegura tomar entre 1-2 latas/
semana y un 4,56% afirma tomar más de 3 latas/semana. 

Un 66,67% de los jóvenes asegura no consumir este tipo de 
bebidas en período de exámenes. Sin embargo, un 31,38% de 
los encuestados asegura consumir entre 1–2 latas al día con el 
objetivo de aumentar su capacidad de concentración durante el 
período de exámenes. En actividades de ocio, un 75,90% de los 
estudiantes de la ULL asegura no consumir este tipo de bebidas. 
De los que si las consumen (24,10%), un 11,40% asegura consu-
mirlas como mínimo una vez, y un 12,70% manifiesta consumir 
más de 2 latas cuando asisten a este tipo de eventos. 

Asimismo, los resultados muestran que los jóvenes universi-
tarios no consumen ni drogas (97,72%) ni alcohol (69,71%) en 
combinación con este tipo de bebidas. Un 30,29% de los jóvenes 
universitarios declara consumir estas bebidas energéticas en 
combinación con alcohol.

En la Tabla 2, se detalla la evaluación de la ingesta de cafeína 
derivada del consumo de las bebidas energizantes estudiadas. 
Conociendo la composición en cafeína declarada en la lista de 
ingredientes y suponiendo el consumo de 1 única unidad de cada 
una de las distintas bebidas energéticas, observamos como el 
rango de ingesta de cafeína se sitúa entre el 9,4% y el 40% de la 
ingesta máxima recomendada de cafeína (400 mg/día)4,15,16. Por 
tanto, el consumo de 1 unidad de cualquiera de estas bebidas 
energéticas no supone la superación de los 400 mg/día de cafeína 
que se recomienda como ingesta máxima. 

Sin embargo, cuando nos planteamos conocer cuántas unidades 
de cada tipo de Energy Drinks hacen falta ingerir para superar la 
ingesta máxima de cafeína (400 mg) observamos como el con-
sumo necesario ronda las 5 latas de bebida en aquellas marcas 
comercializadas con un volumen de 250 ml y las 2,5 latas en las 
bebidas energéticas comercializadas en volúmenes de 500 ml. 
A pesar de que el consumo (por semana, en época de exámenes 
y en actividades de ocio) en nuestros estudiantes universitarios 
es variable, el patrón de consumo no alcanza este número de 

Bebida Volumen Taurina Guaraná Glucuronolactona Ginseng Cafeína % Nº Unidades
 (ml) (g)      (mg) (mg) (mg) (mg) Ingesta máxima necesaria
       recomendada alcanzar
       (IMR) de cafeína* la IMR*

Guaraná Force Energy Drink 250 -- 500 -- -- 37,5 9,4 10,7

Energy Drink (Hacendado, Mercadona) 250 1 -- -- -- 37,5 9,4 10,7

Contact Energy Drink 250 1 -- -- -- 75 18,8 5,3

Mixxed up Classic Energy Drink® 250 0, 95 -- 60 -- 75 18,8 5,3

V Guaraná Energy Drink® 250 -- 300 -- -- 77,5 19,4 5,2

Shark® 250 1 -- -- -- 80 20 5

Tomorrow onlimit 250 1 -- 600 -- 80 20 5

Web 250 1 -- 600 25 80 20 5

Energy Drink Powerking (Alteza) 250 -- -- -- -- 80 20 5

Hell 250 1 -- -- -- 80 20 5

Burn café® 250 0,95 -- -- -- 80 20 5

Red Bull® 250 1 -- -- -- 80 20 5

Climax 250 1 -- -- -- 80 20 5

Energy Drink 250 1 -- 600 -- 80 20 5

Hype Energy® 250 1 -- 600 -- 80 20 5

Burn day (Refreshing Energy Day)® 500 1,2 -- -- -- 100 25 4

Rockstar Normal® 355 1,42 816,5 35,5 35,5 113,6 28,4 3,5

Rockstar Recovery Limón® 355 1,42 35,5 -- 35,5 113,6 28,4 3,5

Monster Lo-cal Energy® 500 2 -- -- 400 145 36,3 2,8

Burn (con frutas del bosque)® 500 1,9 -- -- -- 160 40 2,5

Monster Ripper® 500 2 -- -- 400 160 40 2,5

Tabla 2. Composición y Evaluación de la ingesta de cafeína a partir de las bebidas energizantes estudiadas.

* Ingesta máxima recomendada de cafeína: 400 mg/día3,14,15 
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unidades de bebidas energizantes al día por lo que la ingesta de 
bebidas energizantes no constituye ningún riesgo para la salud 
del consumidor.

Discusión

A la hora de comparar los datos obtenidos en este estudio con 
los publicados por otros autores, se observa que el porcentaje 
de consumo obtenido en este estudio (82,74%) es superior al 
obtenido en Alemania30 donde se detectó un consumo del 53%; 
así como que el consumo medio por semana en estudiantes de 
la Universidad de La Laguna (11,4%), es superior al obtenido en 
estudiantes alemanes (3%) que aseguran consumir de 1–7 latas 
por semana30. En época de exámenes, el porcentaje de consumo 
de bebidas energizantes obtenido en este estudio es inferior al 
obtenido en jóvenes adultos de Estados Unidos31 donde este 
dato alcanza el 34%. Sin embargo, en estudiantes universitarios 
estadounidenses el consumo regular es mayor (2 o más bebidas 
energizantes de una sola vez)14,32. 

El porcentaje obtenido en este estudio de ingesta de bebidas 
energizantes durante actividades de ocio o lúdicas y su combina-
ción con alcohol son inferiores a los obtenidos en Estados Unidos 
(49% de consumo en eventos de ocio y 54% del consumo en 
combinación con alcohol) y donde la ingesta media se estima en 
más de 2 latas durante en este tipo de actividades recreativas32. 
Asimismo, el porcentaje de consumo de estas bebidas energéticas 
durante actividades de ocio en nuestro estudio es inferior al 
obtenido en Australia donde el 46% del consumo se detectaba 
en estos momentos8. En cambio, el porcentaje de combinación 
con alcohol en este estudio de Australia fue de 23,04%, siendo 
este valor superior en estudiantes de la Universidad La Laguna 
(30,29%). 

Conclusiones

Un amplio número de estudiantes universitarios ha probado 
las bebidas energizantes, si bien la mayor parte no las consume 
de forma regular. El consumo de bebidas energéticas se incre-
menta en época de exámenes. Un alto porcentaje de estudiantes 
desconoce la composición de estas bebidas.

Se debe fomentar el consumo racional de estas bebidas e 
informar/educar a la población acerca del riesgo sobre la salud 
que el consumo de altas cantidades de cafeína puede generar. El 
etiquetado de estas bebidas energizantes debe mejorar las adver-
tencias e indicar la ingesta máxima de consumo de las mismas.
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